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Protocolo de Medidas Sanitarias y vigilancia epidemiológica para 
establecimientos educacionales

Tabla:

ÅMedidas Sanitarias

ÅProtocolo de vigilancia epidemiológica

ÅPlan estratégico y gestión de casos COVID-19 (Reporte)



Medidas Sanitarias

ÅActualizar protocolos internos de los
Establecimientos educacionales a la
situación año 2022.

ÅSe elimina restricción de aforo
Estudiantes (considerando que se
alcanzo el 80% de población escolar con
esquema completo de vacunación)

ÅVentilación permanente



Medidas Sanitarias

ÅRutina de lavado de manos.

ÅAgua y jabón / Alcohol gel cada 2 
o 3 horas.



Medidas Sanitarias

Uso obligatorio de mascarilla

ÅNO recomendado menores de 5 años.

Å6-11 obligatorio con supervisión adecuada de un adulto (Refuerzo)

ÅMayor a 12 años obligatorio.





Actividad física escolar en pandemia

ÅElaborar protocolo de realización de actividad física.

ÅDuración de la actividad (20 o 30 minutos).

ÅMedidas sanitarias generales (Uso de camarines, limpieza y desinfección, entre otros)

ÅRiesgo de contagio según grado de contacto (Es posible suspender el uso de

mascarilla en actividades de bajo riesgo y alta intensidad)



Medidas Sanitarias

ÅEliminar saludos contacto físico.

ÅEducar y recomendar a los padres sobre estar alerta a los síntomas 
(acudir a evaluación medica y no asistir al EE)

ÅComunicación efectiva (cuadrillas sanitarias escolares)



Cuadrillas Sanitarias en tu Escuela

ÅEstrategia voluntaria para la formación de Cuadrillas Sanitarias en las escuelas tanto públicas
como privadas para el retorno seguro a clases, enseñando las medidas de salud pública que
deben seguir los EE para minimizar los riesgos de transmisión del COVID-19, generando replicas
en sus comunidades educativas.

ÅActualización y difusión de protocolos y normativas sanitarias emanadas por MINSAL y MINEDUC.

ÅMonitoreo y auto reporte cada 15 días de los establecimientos sobre las medidas sanitarias.

ÅAsesoría permanente desde la unidad a los establecimientos que lo requieran para proceder
oportunamente frente un caso o sospecha.

ÅDifusión semanal de infografías MINSAL asociada a la pandemia COVID-19.



ÅConductor, acompañante y pasajeros
deberán usar mascarilla.

ÅMantener lista de pasajeros diaria.

ÅVentilar el vehículo.

ÅSe recomienda controlar temperatura.



Refuerzo Definición de casos

Para tener en consideración

ÅDefinición de caso vigente ORD 269 del 19 de Enero 2022.



Caso Sospechoso

ÅPersona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma 
cardinal(*) o al menos dos signos o síntomas restantes.

ÁFiebre >37,8°C
ÁPerdida brusca y

ÁPérdida Brusca y
completa del gusto

Å Tos
Å Congestión nasal
Å Disnea
Å Taquipnea
Å Odinofagia
ÅMialgia
Å Debilidad Gral o

fatiga
Å Dolor Torácico
Å Calofríos
Å Diarrea
Å Nauseas o

Vómitos
Å Cefaleas

2 >

Cardinales (*)

Si1g>nos o síntomas nuevoscompleta del

que persisten omlfaátos de 24
Horas.



Caso Confirmado

ÅPersona con prueba positiva PCR.

ÅPersona con Prueba rápida de antígeno Positiva (Tomado por un centro de salud 

habilitado por la SEREMI de Salud).



Caso Probable (Persona que cumple con definición de caso sospechoso)

ÅProbable por imágenes (Examen TAC con imágenes sugerentes)

Å Puede tener PCR o Antígeno 
Negativo o indeterminado.

Å Puede No tener test.

Criterio Médico



Aislamiento y cuarentena (Caso Confirmado)

Condición Clínica Periodo de Aislamiento

Caso sintomático 7 días desde inicio de síntomas

Caso asintomático 7 días desde la toma de muestra

Caso confirmado con inmunocompromiso. 21 días desde aparición de síntomas

Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan

con la definición de persona en alerta COVID-19
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CASO CONFIRMADO

PERSONA EN ALERTA COVID-
19

CONTACTO ESTRECHO

Contacto con el caso desde 2 antes y hasta 7 días después 
del inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra. Ordinarios Vigentes: B51 N°/269-

N°/1091



Persona en 
alerta COVID-

19

Vivir, cohabitar con un 
caso confirmado.

Contacto a menos de un 
metro de distancia sin 
mascarilla o sin el uso 
correcto de ésta.

Compañeros de curso o 
grupo de un 
establecimiento 
educacional.

MEDIDAS DE AUTOCUIDADO:

Uso riguroso de mascarilla.

Realizarse un examen 
confirmatorio por PCR o 
detección de antígenos en un 
centro de salud habilitado 
por la autoridad sanitaria. 

Toma de muestra debe ser 
dentro de los 2 primeros días 
desde el contacto con el caso. 
Si presenta síntomas debe ser 
de inmediato.

Evitar aglomeraciones, 
lugares sin ventilación, 
actividades sociales.

Según ordinarios Vigentes: B51 N°/269-
N°/1091



Contacto
estrecho

Contacto cara a cara a 
menos de un metro de 
distancia.

Compartir un espacio 
cerrado por 2 horas o más, 
sin mascarilla o sin el uso 
correcto de ésta.

*Estudiantes (niñas, niños, 
adolescentes NNA)

Compañeros que se 
sienten a menos de un 
metro de distancia.

Indicaciones:

Cumplir cuarentena por 7 
días desde el último 
contacto con el caso.

Mantener medidas de 
autocuidado.

No se considerará 
contacto estrecho a una 
persona en un período de 
inmunidad después de 
haber sido caso 
confirmado.

Según ordinarios Vigentes: B51 N°/269-
N°/1091



Brote

Ç3  o más casos 
confirmados de estudiantes 
o párvulos en un mismo 
curso en un lapso de 14 días. 

Brote laboral:

2 o más trabajadores 
confirmados con un nexo en 
común.

En caso de presencia de un 
brote se realizará 
investigación epidemiológica 
por parte de SEREMI de 
salud.

Según ordinarios Vigentes: B51 N°/1091



Estado Descripción Medidas

A 1 caso de estudiante o
párvulo confirmado o
probable en un mismo
curso/ grupo.

Aislamiento del caso - Cuarentena* a partir de la fecha del último contacto de compañeros que se sienten
a menos de 1 metro de distancia**, en el caso de los párvulos, en su grupo inmediato de trabajo. - Resto
del curso/grupo son considerados personas en alerta de COVID-19 y pueden continuar con clases
presenciales. - Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado frecuente de manos en el
EE.

B 2 casos de estudiantes
o párvulos confirmados
o probables en el curso.

Aislamiento de los casos - Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de compañeros que se
sienten a menos de 1 metro de distancia**, en el caso de los párvulos, en su grupo inmediato de trabajo. -
Resto del curso son personas en alerta de COVID-19 y pueden continuar con clases presenciales. - Reforzar
medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado frecuente de manos en el EE.

C 3 casos de estudiantes
o párvulos confirmados
o probables en un
mismo curso en un
lapso de 14 días.

Aislamiento del caso - Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de todo el curso, por lo que se
suspenden las clases presenciales para ese curso.*** - Dirección del EE debe avisar a la SEREMI de Salud
de esta situación. - Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado frecuente de manos
en el EE.

ALERTA 
DE 

BROTE

3 o más cursos en
estado C durante los
últimos 14 días.

Mismas medidas que en Fase C para cada curso/grupo - La dirección del EE en coordinación con SEREMI
de Educación debe avisar a la SEREMI de Salud de esta situación. - La SEREMI de Salud realizará
investigación epidemiológica y establecerá medidas entre las cuales está determinar cuarentenas* de
personas, cursos, niveles, ciclos o del EE completo.

Gestión de casos COVID-19 en EE

Todo funcionario caso confirmado deberá cumplir con aislamiento según lo establecido en normativa vigente, los estudiantes a los cuales hizo clases pasan a ser 
personas en alerta COVID-19

Extraído de ORD B51 N°1091



Lugar de aislamiento

• Espacio determinado para aislamiento de casos sospechosos o confirmados que hayan asistido al EE.

• Características: 

µAdaptado para esta finalidad, acceso limitado

µContar con ventilación natural

µAdulto responsable debe portar mascarilla quirúrgica y mantener una distancia mayor 1 metro. 

µUna vez que se retire el caso, ventilación por al menos 30 minutos antes de limpiar y desinfectar.

µPersonal de limpieza debe utilizar medidas de protección: mascarilla y guantes, idealmente pechera desechable. 
Terminado el procedimiento, desechar elementos en una bolsa y finalizar con lavado de manos. 



¿Qué hacer ante presencia de 1 o 2 caso(s) 
confirmado(s) de estudiantes o párvulos?

µAislamiento del caso(s).

µCompañeros que se sientan a menos de 1 
metro de distancia deben cumplir 
cuarentena.

µResto del curso continúa clases regulares.

¿Qué hacer en presencia de 3 casos 
confirmados de estudiantes o párvulos ?

• Aislamiento del caso(s)

• Todo el curso debe cumplir cuarentena. 
Suspensión de clases presenciales para el 
curso.

• Funcionarios no deben cumplir cuarentena. 
* A menos que trabajen con el mismo curso 
durante toda la jornada laboral o gran parte 
de ella.

• Dar aviso a SEREMI de Salud.

• Medidas sociosanitarias

¿Qué hacer ante una alerta de 
brote

µDirección de EE en coordinación 
con SEREMI de Educación debe 
dar aviso a SEREMI de Salud.

µSEREMI de Salud realizará 
investigación epidemiológica, y 
se establecerán medidas 
preventivas.

¿Dónde notificar?

• Referente educación SEREMI de 
salud

• Paulina Olguín

• Paulina.olguin@redsalud.gob.cl

• +56953505661.
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